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SECRETARÍA. - 

Pasa a Despacho de la señora Juez, con solicitud de aplazamiento de 

audiencia inicial, elevada por el extremo activo. Cartago, Valle, Abril 12 

de 2023. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por DORALBA DE 

JESUS MUÑOZ ARIAS en contra de CARLOS 

CARVAJAL SOTO Y OTR 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-0037-00 

Auto: 481 

 

Por medio de escrito obrante en el archivo PDF 022 del 

expediente digital, el apoderado judicial de la demandante 

solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial fijada para 

el día 13 de abril de 2023, por cuanto se encuentra enfermo.  

 

Ahora bien, de la revisión de los documentos que acreditan su 

dicho, se encuentra que es una excusa válida dado que allegó 

incapacidad médica, y en consecuencia, se accederá al 

aplazamiento deprecado.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta lo reglado en el numeral 3 art. 

372 del C.G.P., se fijará nueva fecha para la realización de 

esta audiencia dentro de los diez días siguientes a la fecha 

que se tenía prevista para llevarla a cabo, o en la fecha más 

próxima que se encuentre disponible en la agenda de este 

Juzgado, advirtiendo a las partes que en ningún caso podrá 

haber otro aplazamiento.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - APLAZAR LA AUDIENCIA INICIAL, que fue programada 

para el día 13 de Abril de 2023 a las 9:00 a.m., por lo expuesto 

ut-supra. 

 

Segundo.- Para efectos del adelantamiento de la “AUDIENCIA 

INICIAL” VIRTUAL dentro del presente proceso conforme lo 

previsto en el art. 372 del C. G. del P., se fija como nueva 

fecha, la hora judicial de las NUEVE(9) DE LA MAÑANA_, del día 

NUEVE(9) del mes de _AGOSTO_ del año 2023, informando que dicha 

diligencia se realizará por medios digitales, para lo cual, 

previo a la realización de la audiencia, se les remitirá el 
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link de acceso, a los correos electrónicos que las partes 

hubieren informado previamente.   

Así mismo, se advierte a las partes que en ningún caso podrá 

haber otro aplazamiento. 

            

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

   

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE ABRIL DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
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